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ADICION
MEMORIAL AJUSTADO,

AL PROCESO DE FIRMA, 
QUE EN EL ARTICULO PLENARIO POSESORIO, 

Y GRADO DE REVISTA,
ÉNDE ENTRE LOS CAPELLAN MAYOR, BENEFICIA
os , y Capitulo de la Iglefia , y Santuario dcNucñra Señora del 
PORTILLO de Zaragoza ; con la Antiquifima Cofradía de 

Nueílra Señora del PORTILLO , fundada 
en la mifma:

| SOBRE
)ERECHOS DE CELEBRAR LOS OFICIOS DIVINOS, Y 

cxerccr otros Eclcfiafticos, y de prohibir el ufo, y cxcrcL 
ció de los mifmos.

^A POR EL OFICIO DE DON MIGUEL RAMIREZ, SE^
; cretario de S. M. (que Dios guarde) y Efcribano de Ca

ntara de cita Real Audiencia , y de 
la Caufa»

I FORMADA

W EL Dr. DON INOCENCIO DE CAMON, CA^ 
hedrático de Eijper^s de Leyes de la Uni^erjidad Literaria de 

Zaragoza > Relator de lo Civil de dicha Real Audien
cia , y del Pleyto

COMPROBADA CON ASISTENCIA DE LOS ABOGA
dos, y Procuradores de las Partes.

En Zaragoza : En la Imprenta de la Viu d a  d e  Fr a n c is c o  Mo r e n o ,
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Fol. 71

A Sentencia de Viña, pronunciada en 
17 de Diciembre de 1779 dice aíi.(^) 

„ En el Pleyto que ante Nos va, 
„ y pende en grado de Viña, de Fir- 
„ma a inñancia de los Capellán ma
yor , Beneficiados , y . Capitulo de 

^lalglefia,y Santuario de Nucftra Señora del Portillo de efta 
^Ciudad , y Manuel Arucx fu Procurador , en el Plenario Pofefo^ 
3,rio, al que fe pasó por dicho Capitulo ; en que ha contrafirma» 
„do , y dado Propoficion la Cofradía de Nucftra Señora del Por
otillo , fundada en fu Iglefia de la mifma Invocación ; y Diego 
^Martínez en fu nombre , fobre diferentes derechos : Viftos , &c. 
Fallamos que debemos recibir , y recibimos la Pro^ojicion dada 
por la Cofradía de Nuejlra Señora del Portillo ; T en quanto a 
cfa no fea contraria , recibimos la dada por el Capellán mayor 5 
Beneficiados ,y Capitulo de dicho Santuario y en lo demas la rc^. 
pelemos : Tpor ejia nuejlra definitiva Sentencia de Vifla^y fn cof
ias af lo pronunciamos, y mandamos Don Diego de la Vcgaln- 
clan Don Jofeph de Urquia Don Miguel de Villava Don 
Phelipe Miralles Carees de Marcilla ^z:

CLXVII Suplicó el Capitulo (¿) y pide fe fupla, y enmien
de , y haciendo jufticia fe reciba en primer grado fu Propofi
cion ; (c) repeliendo la de la Cofradía en quanto le es contraria.

CLXVUI Funda; en que la exiftencia , y denominación de 
Capitula y deducida al Articulo fegundo de fu Propoficion , é im
pugnada por la Cofradía al tercero , y figuientes de la fuya ; efta 
comprobada con repetidos Documentos en que afi lo denomina 
la mifma Cofradía ; con diverfas Firmas , que baxo cfte titulo ob
tuvo el dicho Capitulo ; y el hecho indudable de formarlo fus 
Capellány Beneficiados , y un Cuerpo con rentas comunes para 
afiñir capitular mente al individuo Culto Divino > férvido de di
cha Iglefia , y diaria celebración de Oficios,

Que

(a) Pieza i.fol. 391. (¿) Pieza 1. (c) Pieta 3. fol. 31,
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Que no interefa la Cofradía en defpojarles de eñe conotado; 
que lexos de deprimirla , la releva , y hace mas confpicuo el dere
cho de fu Patronado , y adminiftracion que le compete; por lo que 
debe fuplirfe , en cita parte , la Sentencia , calificando exprefa- 
mente aquello mifmo , que ya en el modo de concebirla , y de
nominar en tal al dicho Capitulo , fe le confideró proprio , y cor- 
refpondiente.

Que el contenido del Articulo tercero de la Propoficion del 
Capitulo,refpedtivo al cxercicio de los Adtos necefarios para la ce
lebración de los Oficios de dicha Iglefia , fe hallaba afimifmo afifth 
do de varias Firmas exhibidas en Autos; y del mifmo eftablecimien- 
to de los Beneficios , ó Capellanías para eíle obgeto ; Y aunque 
en la Propoficion de la Cofradia , no había articulado formal en 
contrario , para deducir agravio en la Sentencia ; no dexaba de li- 
mitarfe en algún modo eíle derecho ; con la calificación de el do
minio , y pofefion que deduce indefinidamente en dicha Iglefia ; y 
no cabiendo eíle , por la mifma naturaleza de la cofa , fino prc- 
cifamentc el derecho de Patronado , y Adminiílracion ; parece, 
que correfponde limitar la admifion de la Propoficion de la Cofra
dia en cita parte, a los mifmos términos del ufo, y Adminiílracion, 
que precifamente fe le calificó , en la que menciona la Firma de 
Comifion de Corte del aíío de 1665.

Que la Contribución (alegada en el Articulo tercero de la Pro- 
poficion de los Capellán mayor , Beneficiados, y Capitulo Ecle- 
fiaílico del Portillo ) de la cera , vino , agua , hoílias, y orna
mentos para la celebración de los Oficios en dicha Iglefia ; folo íe 
difputaba por la Cofradia en el Articulo o clavo de la fuya , en 
quanto la quiere , dependiente de la mera, y libre voluntad de la 
mifma , y de la fuficiencia de las rentas, y limofnas para ello: 
Pero en cxclufion de la expontaneidad alegada,cita ; el mifmo titu
lo con que entró la Cofradia en la Adminiílracion de dicha Igle
fia , fus rentas, y ofrendas , que precifamente habia de fer para 
invertirlas en eílos fines:

La  calidad de Patrono de los Beneficios, ó Capellanías ; y 
In
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U fMcefma. pofefion ( que no fe duda ) de haber contribuido1 con 
eños cargos harta de prefente : La que hallandofe aíiftida de varias 
Firmas ; á Caber es, de la de 16^9 , {aquí cita los folios 126,5 
362) fu deíiftencia a la Revocación intentada ; y también de la de 
1665 fita el folio 20?) , en que íe contiene reconocimien
to de la Cofradía , fobre ello ; excluye lo facultativo , y libre 
enelaóto, conftituyendolo necefario ; aíi comoloes, el derti- 
no de las limosnas , y ofrendas hechas para ello ; fin que la contin
gencia de eñas , pueda debilitar el derecho , que pot lo mifmo 
que íe trata con la Cofradía , y Cofrades , fe entiende fiemprc, 
en quanto aquellas abaften; y por lo tanto^procedia la admiíion de 
la Propoficion del Capitulo , con exclufion en efta parte , de la de 
la Cofradía.

Que la manutención de Organifta Manchador ( deduci
da en el inferto Articulo tercero de la Propoíicion del Capellán 
mayor , y Cabildo ; y controvertida en el oSa^o de la de la Co- 
fradia ) tiene una poderofa comprobación en e! hecho propio de la 
Cofradía , de haber fabricado un fumptuofo Organo ; lo que fue
ra improprio , a no haber tenido el obgeto de que fe empleafe 
diariamente en la folemnidad de los Oficios ; y aun mas, en fupo- 
nerfe efta obligación en el titulo primitivo de la Carta paccional, 
inferta en la Firma ^aqui cita el fol. 1 60); en quanto difpone fo
bre la Provifion del Oficio de Organifta , que ciertamente feria 
fruftratoria (¿Z) , y no nccefaria ; a haberfe de tañer tan folamen- 
tc en algún dia Feftivo ; y afimifmo , en la adjudicación de eftc 
cargo al Beneficio de Inés de la Carra , que hizo la Cofra
día, mediante deliberación , ó Acto fita el folio 130); con 
los exprefos motivos de fu continuo férvido en las Feftivi- 
dades diarias; el aumento de citas ; la tenuidad de las rentas, 
afignadas harta entonces al dicho Oficio ; el atrafo de Ja Cofradía; 
y la utilidad de hallar Perfona de mayor aptitud ; todo lo qual 
fupone la dicha obligación ; y refultando. haber fido efta la pofe
fion que ha fubfeguido , es incapaz de atribuirfe a otro principio.

Piez.» 3. fil. jj.
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7^; . ..
que el-de obligación; mayormente , quanJo las circunftanciasX 
de la Iglcfia, numero de fus Capitulares^ y folemnídad de fus Ofi
cios , hace como indifpenfablc la dicha pampa en las funciones ; y 
por otra parté , deducido el cargo contra la Cofradía , nunca pué-, 
de entenderfe , fino en quanto quepa fobre fus rentas, y limofnas.

■ Que la facultad que pretende la Cofradia en fu Propoficion, de' 
variar los deftinos de dichas rentas, y limofnas. ; ya fe vela , que 
era inadaptable,en aquellas cofas, que como debidas íe hablan per
cibido , y pofehido por el Capellán mayor , Beneficiados , y Ca
pitulo ; y tales eran las comprehendidas en las Firmas ; pues el he
cho de haberlas deducido como debidas , y fu continuación pofte- 
rior hafta. de prefente., manifeftaba el animo de haberfe percibido, 
y exigido por derecho propio , independiente de la mera , y li
bre volüntnd de la Cofradía ; y aun prefeindiendo de efto , bafta- 
ria el que por una imbeterada , y confiante coftumbre, eñuvicfen 
autorizadas, para no poderlas ya variar , ni alterar; de forma, que 
la mutación de deftino , folo podía verificarfe en lo fobrantc, 
defpues de llenas aquellas primeras obligaciones ; fin que en otra; 
forma parezca calificable el arbitrio , y difpoíltion de los deftinos.

Que la facultad , y derecho deducido en el Articulo quarti), 
de admitir fundaciones de Beneficios , Aniverfarios , Mifas, y Ofi
cios , y de prohibir a otros Eclefiafticos ( fuera de los que exprefa) 
que vayan a celebrarlos en dicha Iglcfia fin permifodcl Capitulo; 
cfta comprobada con la Firma obtenida por el Capellán mayor. 
Beneficiados , y Capitulo en el ano de 164.5 , c intimada en el 
año de 70 ( nqui cita los folios 147 , y 148); y no menos, de ’ 
las Sentencias dadas en los años de 734 , y 3 5 , en el Procefo 
de Firma , con la Igleíia de San Pablo , contenidas en el Dcfpa- 
C.ho (cf ta el folio 160); en las quales fue admitida la Pro- 
jxificion dada fobre cftos derechos por el Capellán mayor , y 
Capitulo ;cn quanto.no fe oponia al derecho calificado a la Iglc- 
íia de San Pablo ; cuya admifion fuponia la verificación neccfa- 
ria , que precedió a ello.

Afimifmo ; de la Sobrecarta de Firma, obtenida en el año de

7r^
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71 > e‘intimada a la Cofradía’en el de 773, (;) que prefenta 
con eñe Eferito; fin que por eíla fe hubiefe parecido a contra
decirla. ■ - .

Y últimamente fe comprobaba, en fu modo ; por el mifmo 
articulado de la Cofradía en contrario; pues pretendiendo a fu Ar~ 
tkutlo jeptimo-d mifmo derecho dé admitir nuevas fundaciones , y 
de prohibir la celebración de otros Eclefiafticos dice v^AbefLd 
do por si , 5 por medio de fus Capellanes-, en que reconocia haber-' 
lo executado eftos; fin que por otra parte pruebe , que fuefe a 
nombre ageno ; mayormente , refifticndolo los aétos particulares 
fobre ello , que refultaban de Autos ; y el que fe prefentaba , en 
la fundación de una Capellanía , qüc por encargo Real hizo el Ve
nerable Arzobifpo Don Alonfo Gregorio en el ano de 1 5-04 , re
quiriendo folo para fu admifion a los Capellán mayor , y Benefi
ciados ; como en efedto. refultaba del Imprefo , que le feguia , ha- 
berfe otorgado por eftos, y lo convencía afimifmo la razón; por
que una vez que el Capitulo es dueño de fus rentas , y diftribu-. 
ciones , y de las caridades de las Mifas, y que efta deftinado para 
los oficios , y. funciones de dicha Iglefia 3 era vifto que a fol'o efi 
te le tocaba la admifion de nuev os participantes a las rentas , ó ce- 
kbracion de Mifas ; y la facultad .dé prohibir la introducion de 
otros; ó por lo menos , que fin mediar permifo fuyo , no puede 
difpenfarlo la Cofradia de por si ;a demás , de que en eftos ter-' 
minos, no alegaba , ni deducía tal derecho.

Que de lo dicho fe convencía ; que en todos los particulares 
en que dicen alguna contrariedad las Propoficiones de Firma de 
una , y otra parte ;. parecía mas fundado el derecho deducido por 
la del Capitulo ; y de configuiente , que era digna de fnplír, y cn- 
mendarfe la Sentencia de Vifta,recibiendo en primer grado fu Pro- 
poficion ; y folo en quanto no le fea opuefta , la de-la Cofradia. •

CLXIX Prefenta unas Letras de. Firma de la Corte del Señor 
Juñicia de Aragón ; (/) defpachadas en 17 de Decicmbre de 

1640, 
*■ " - ———•    . i.™ ii.! 1.11    । 111 »■ .■!- 11 . ।

(e) Piez.4 j.fol, 34. '•
(/) Pic m 8, . /
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76 x . . .
i ^40 , a inftanda del Capellán mayor , Beneficiados , y Capitu
lo del Portillo de cita Ciudad ; en razón de que en dicha Iglefia de 
inmemorial habla un Capitulo , formado de Capellán mayor , y 
Beneficiados de la miíma ; y de que por el mifmo tiempo celebra
ban fus Individuos las Horas Canónicas cantadas , y rezadas , Mi- 
fas , y Divinos Oficios ; y admitían fundaciones , y Dotaciones 
de Beneficios , Capellanías , Anivcrfarios , (¿) Mifas perpetuas, y 
votivas todos los quales derechos comprchendia en el Articulo 
fegundo. '

. T en el tercero ; el de prohibir , y vedar de inmemorial , que 
Keligiofos, y Clérigos , fin licencia de dicho Capitulo dixefen 
Mifa en dicha Iglefia , ó fus Altares; rezadas ó cantadas , ni 
afijliefen al Coro a celebrarlas u otros Divinos Oficios , ni a fo
jas ni en compañía del Capitulo:

Excepto la Metropolitana , que como Matriz podía , quando 
Va en forma de Capitulo , y en Procefiones ; y el Iluñrifimo Ar- 
zobifpo y Arcediano de Zaragoza cuyas Letras citan felladas, y 
firmadas en forma. ..

CLXX También preícnta un Defpacho (¿) de cita Real Au
diencia de 29 de Abril de 171 5 ; del que parece , haberfe compa
recido en ella a nombre del Capitulo Eclefiaítico de Capellán 
mayor , y Beneficiados del Portillo , exponiendo ; haberfelcs des
pachado la Firma que acabo de referir 3 y pidiendo , fe mandafc 
fobrecartar ; y que por Auto de 29 de Abril de dicho año de 1 5 , 
fe mandó en vifta de dicho Pedimento^ dar Defpacho de Sobrecar
ta en la mencionada Firma , fin perjuicio ; (z) el que en 7 de No
viembre de 3 1 , fe notificó al Doótor Don Francifco Lorieri Vi
cario de San Pablo , en nombre , y voz del Capitulo Eclefiañico 
de San Pablo ; y también a Melchor Simón y Villaverde, Mayor
domo de la Cofradía de Nueítra Señora del Portillo en razón de 
citar el Capitulo de San Pablo en fus Cafas cantando un Oficio de 
Difuntos al cadáver que había en ellas; bien que a cite no fe le 
dexo copia , como fe le dexó al Vicario de San Pablo.

(^) ToL 9. (b) Fot. 19. (i) Fol. 11.
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Y también eña notificada , a inftancia de Procurador legiti
mo de dicho Capitulo Eclefiaftico , en 3 de Odtubre de i 75-3 ; a 
Don Pedro Jaymc Mezquita , (j) Coníejero de dicha Cofradia; y 
en el día figuiente , a la Cofradia , formada de dicho Confejcro, 
del Mayordomo , y 9 Cofrades mas.

CLXXI Igualmente prefenta un Efcrito a manera de Efcri- 
tura, en papel Sellado del ano de 1754 ; (k) del que parece , que 
el Arzobifpo de Zaragoza , y otras Perfonas ; con narrativa de 
que el Señor Rey Don Felipe Ies habia mandado , por Inftruc- 
cion firmada de fu Real mano , y fellada y refrendada de fu Se
cretario en 8 de Diciembre de 1 593, fundar dos Capellanías; una 
en el Pilar , y otra en el Portillo ( en que copiaron las claufulas 
de la Inftruccion ) a cfcdto de que hubiefe una Mifa diaria en ca
da pucho ; las fundan, con varias claufulas, pero ni efta authori- 
zada cha Efcritura de Notario alguno , ni fe da tratamiento de 
Capitulo al del Portillo ; bien que fe dice ,deban darfe al Capellán 
diftribuciones como a los demas Beneficiados,y Capellanes del Por
tillo , a cuyo Capellán mayor , Beneficiados , y Capellanes con- 
fignaron 500 fucldos , para que lo admitiefen á las diftribuciones 
de lo perpetuo , y votivo , como gozaban los del Portillo ; y 
fuena la fecha, de 8 de Marzo de 1 594 ; diciendofé teftificada por 
Juan de Efcartin , Notario de Zaragoza ; y al fin también hay no
ta , de haberfe cargado el Ccnfal fobre Albalatc , que firvib para 
el cuerpo de efta Capellanía ; y haber teftificado el cargamicnto 
dicho Notario en 7 de Abril de 1 594.

CLXXII Prefenta también un Imprcfo, que fe pone a la letra 
por haberlo pedido las Partes , y dice : (/) Relación de la Injiitu- 
cion de dos Capellanías , que fundo en taragoza el Señor Rey 
Don Phelipe Segundo : la una en el Pilar ; la otra en la Igle- 

fia del Portillo , con Mifa rezada cotidiana ,y cargo de contri
buir la caridad para cinco folemnes al ano en cada uno de efos 
dos Santuarios.

C EL

(j) Pieza 3, ful, 13, (ji) Pieza 14. (/) Fot. 18,
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EL Rey nueftro Señor Don Felipe Segundo ( de gloriofa 
memoria ) mandó inftituir , y fundar dos Capellanías en 

Zaragoza , una en la Santa Iglefia de Nueftra Señora del Pilar , y 
otra en la de Nueftra Señora del Portillo» cometiendo la execucion 
al Iluftrifimo Señor Arzobifpo Don Alonfo Gregorio, al Padre Fr. 
Juan Vaguer , Prior del Real Monafterio de Santa Engracia , de 1» 
Orden de San Gerónimo , y a Don Gómez Velazquez , Comen
dador de Pozorubio en la Orden de San-Tiago» y Caballerizo de fu 
Mageftad con la inftruccion figuiente , dada en Madrid a 8 de De-, 
cicmbre de 1593. De los once mil ducados rejiantes , a cumplid 
miento de los treinta y un mil ducados ,p han de di/lribuir , los. 
jéis mil en Nueftra Señora del Pilar , y los cinco mil reftantes en 
Nueftra Señora del Portillo ; lo uno ,y lo otro de efta manera» 
Que en cada uno de eftos dos Santuarios fe funde , e inftituya una 
Gapellania perpetua , comprando en buena parte, y fegura la rem 
ta necefaria para ella, PARA QUE SE DIGA CADA DIA 
EN CADA UNA DE ESTAS DOS PARTES UNA ME 
SA REZADA , que los Sábados ,y demás dias libres podra fet 
de Nueftra Señora ,y en fus Fieftas principales ferdn las Mifas 
cantadas con Diácono , y Subdiacono , y Coro ,y voces competen* 
tes , y fe ofrecerán todas eftas voces , y Mifas por mi intención \ y 
vos tenéis ya entendido el eftilo que alia fe tiene en las dotaciones 
de. las Mifas , ají rezadas , como cantadas , y lo podréis adver* 
tir d los que lo han de tratar , que fon los arriba nombrados ; y 
hacer declarar con lo demás, al tiempo de la inftitucion,que los Ca
pellanes que hubieren de decir las dichas Mifas han de fer d mi no* 
minarían, y que quando fucederd vacar alguna de eftas Capellanias 
/o avife el Arzobifpo,y me proponga tres Clérigos de las partes nece- 
farias ¡para que yo efeoja de entre ellos,b otros,el que me pareciere.

En cumplimiento de efta Real orden , otorgaron el Señor Ar
zobifpo , Prior , y Comendador , Comifarios , la Efcritura de la 
fundación de las dos Capellanias» en Zaragoza a 8 de Marzo de 
1.5:24 j.ante Juan Defcartin , Notario del Numero.

En
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En ella pufieron cargo a los Capellanes de decir Mifa cada dia^ 
el uno en la Santa Capilla de Nueftra Señora del Pilar (w) y el 
otro en el Altar de Nueftra Señora del Portillo , (^) a intención 
de fu Magcftad. Y no pudiendo celebrar por enfermedad , ó otro 
impedimento , han de dar quien diga las Mifas por ellos, de má- 
ñera que fe digan dos perpetuamente en dicha Santa Capilla , 
Altar. Y en los dias de la C oncepcion , Natividad > Purificación, 
Anunciación ,y Afumpcion de Nueftra Señora, han de fer las' 
Mifas cantadas, en entrambas partes , (o) con Diácono, y Subdia* 
cono , y mufica fuficiente. Y confiderando , que en Nueftra Se* 
ñora del Portillo hay pocos Clérigos (p) para hacer los Oficios con 
la folemnidad que conviene ; el Capellán , y Beneficiado ha de ef* 
tar obligado a hacer refidencia perfonal , y hallarle en el Coro ca-r 
da dia a ayudar a cantar en todas las horas diurnas, y nodturnas 
que en aquella Iglefia fe canten , (7) dándole diftribucion como 
fe da a los demas Beneficiados, y Capellanes de la dicha Iglefia.

Afignaronfe a cada Capellán ciento y cinquenta libras Jaque- 
fas de renta, (r) y fe cedió un cenfo de 500 libras > con ^5 lía

* , ■ bras
■■ ■ ■" 1 .................................. .... ’ I ' • .................................... ■■ " " ■ ■ ■ 1 -- ■ —1—...u, ,

(w) Confia , que íicmprc fe ha dicho la Mifa rezada en la Santa Capilla dd 
Nueftra Señora del Pilar, por el Capellán , y en fu aufencia , ó vacante , por la 
perfona a quien la ha encargado el Cabildo.

(m) Ninguno de los Beneficiados del Portillo ha vifto decir la Mifa al Capellán, 
m á otro por él , y algunos Beneficiados fon muy antiguos.

(o) En entrambas partes fe han dicho fiemprc las Mifas cantadas en eftas cinco 
Fícftasde Nueftra Señora , por el cuidado del Cabildo de la Santa Iglefia , y del 
Capitulo del Portillo.

(p) El ano 1594 en que fe otorgo efta Efcricura , no había en el Portillo fino 
el Capellán mayor , y fíete Beneficiados. Defpués fe han fundado el Beneficio de 
Gerónimo de Oro , Receptor del Santo Oficio de la Inquificion de Aragón , á 13 
de Abril de 1621. El de Dona María Ana Raftel del Mas a 3 de Marzo de 1636. 
El de Maria de Afo , y Juan de Eftaraque a 20 de Abril de 1652. Y el de Aguftiq 
Pérez de Oviedo a 30 de Octubre de 1655. Con que ahora hay quatro Beneficia
dos mas, que quando íe fundó la Capellanía Real. •

(^) No hay memoria de que jamas haya refidido el Capellán Real del Portillo 
en el Coro de efta Iglefia *, ni en ella toma pofefion; ni prefenta el Privilegio de la 
nominación al Capitulo de Capellán mayor, y Beneficiados.

(r) La renta de cada Capellán efta reducida á 87 libras 10 fueldos Jaquefes,qu6 
fon 875 reales; y dexa de percibir cada uno 625 reales de U renta que fe le 
no en la fundación.
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.bras de penfíon, al Capellán mayor , y Beneficiados del Por 
.tillo , para que admitan al Capellán Real a las diftribuciones de lo 
perpetuo , y votivo , de la fuerte que agora las gozan los dichos 
.Capellán mayor y Beneficiados perpetuos.

Que cobren los Capellanes fus rentas fin otros recados algu
nos mas que con fola la nominación del Rey nueftro Señor , ó de 
fus Succfores , ( a quien ha de tocar el nombrarlos como adelante 
fe dirá ) y colación del Ordinario, (z)
- Que fiemprc que vacaren las dichas Capellanías^ ó Beneficios, 
por muerte , ó en otra qualquiera manera , el Arzobifpo , que es, 
ó por tiempo fuere , haya de nombrar a fu Mag., y a fus Succefo- 
res, como Patrones de eños Beneficios, tres perfonas para cada 
uno de ellos , Clérigos Prcsbyteros, naturales de Aragón , Sacer
dotes de buena fama , y coílumbres , para que fu Mag. cfeo ja de 
ellos, ó tome de otros a fu voluntad , como le pareciere mas a 
propofito.

Refervófc el Rey nueftro Señor poder y facultad, de mu
dar , añadir , y quitar en cfta inftitucion , y fundación , en una, 
ó muchas veces , todo lo que fuefe de fu Real férvido , para con- 
fervacion , y aumento de ella.

Para concluir cfta fundación eferibió fu Mag. al Señor Arzo
bifpo Don Alonfo Gregorio a 18 de Abril de i 59 5.
. EL REY.

MU^ Reverendo en Cbrijio Padre Arzobifpo , de nuestro Con- 
fejo. Por vuefira Carta de X. de Marzo , y las que con

< - • ella
Vi) De citas 25 libras no fe cobra ahora íino la mitad , que fon i 2 5 reales.
(;) No decreto el Señor Arzobifpo eíla fundación ? ni fu Vicario General , co

mo las de los demas Beneficios del Portillo que fon colativos , y perpetuos. Ni 
intervino el Señor Arzobifpo en ella fino como Comiíario Real. Ni en la Cédula 
Real de la Inílruccion fe dio poder para hacer colativas las Capellanías. Ni jamas 
fe han colado. .Ni los Capellanes prefentan los Reales Privilegios de fu nomina
ción al Ordinario. Y fe defpachan con eíla claufula : Cumque illius collatio , pro- 
vi/io ac etnnimoáa difpofiti» ad Nos pleno jure perthiant , Ó* expcHct , y fe exprefa 
mas abaxo la nutualidad : Ita , ut po.jl-ae tu diiius N. pr<edicÍAm Capellaniam, Jcu 
S Acer dótale Jeruitium , nojlra mera Ó* libera 'volúntate durante babeas^ & obtineas. 
En la Cédula .Real de. 18 de Abril de 1595 declaró "el Señor Rey Don Felii 
pe Segundo, que habían de fer nutuales ellas Capellanías.
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tlU han venido del Prior, y Canónigos de Nuejlra Señora del Pi
lar 5 y del Cabellan mayor ^y Bene^ciados de Nuejlra Señora del 
Portillo , veo la voluntad con que acuden d lo que de mi parte les 
habéis reprejentado acerca del ajenio de los Capellanes que injti^ 
tuyo en aquellas Iglepas» Tpues os parece bien, que Je haga drecho 
del Cenjdl de Albalate al Prior ,y Canónigas de Nuejlra Señora, 
lo tratareis ,y efeSuareis con ellos de manera , que quede d Ju 
cargo dar ciento y cinquenta libras cada un ano al Capellán de 
aquella Iglejia,y cinquenta en difiribuciones,en la forma que orde- 
naredes,con las mil libras mas,par a las quales fe os embia libran
za ^y afmifmo ciento y cinquenta libras cada ano al Capellán del 
Portillo ) y para las veinte y cinco libras de las difribuciones de 
efe , fe podra hacer drecho d aquella Iglefa. T efaréis advertido> 
que fea todo con las obligaciones ,y efcrituras necefarias , con in
tervención del Doítor Martin Miravete de Blancas> nuefro Abo
gado Pife al en efe Reyno : y que en la del Prior , y Canónigos de 
Nuefra Señora ,fe exprefe, que le ddn d mi Capellán , y d fui 
fucefores el habito > y afento del Coro que efd tratado : y en la del 
Capellán mayor , y Beneficiados del Portillo , el que ha de tener el 
que fuere Capellán en aquella Iglefia ; y fiera bien poner copias de 
cfas Efiorituras en los Archivos de efias dos Iglefias ^y me embia- 
reis otras , para que fie acabe de hacer la injiitucion. Concertado 
efio , pueden tomar pofiefion los Capellanes con fius Privilegios, que 
he mandado fie defipachen en la forma que fie fiuele hacer el de la 
Capellanía del Serenifimo Rey Don J ay me fu) y fe les pagara Ju 
renta defide el dia que fie cargo el Cenfial de Albalate ; y para el 
drecho que habrd de hacer de el el Prior de Santa Engracia , fie 
le eficribe la Carta que va con efia en vuefira creencia» Dat» en 
Madrid d XEIII de Abril de MDXCE. YO EL REY. i

Villanueva , Secrete
En exccucion de cita Real orden, íe acordó entre el Señor Ar- 

zobiCpo Don Alonfo Gregorio , y el Fiícal Don Martin Miravete
D de

(«) Declara fu Mag. , que eílas Capellanías han'de fer nutualés, ¿orno lo es 
h del Señor Rey Don Jayme el Conqniílador.

M.C.D. 2022



de Blancas , en el'Real nombre de fü Mag. , y el Cabildo de la 
Santa Iglefia del Pilar , y el Dodtor Jayme de Ayerve , Capellán 
Real en ella , y Mofen Miguel Hernando , Capellán Real en la 
del Portillo , por Efcritura otorgada en Zaragoza a 18 de Abril 
de 1597 j  ante Diego Fccet, Notario del Numero,,

Que para que los Capellanes que por tiempo fuefen de las di^ 
chas Capellanías tuvieran congrua fuftentacion, era férvido fu Ma-* 
•geílad de que fe les feñalafen, y afignafen a cada uno tres mil fuel^ 
dos Jaqueles al ano en las penfiones dedos Cenfos impueftos fo- 
bre la Villa de Albalate del Arzobifpo , de tres mil libras dq 
principal cadá uno. . .

Qiic fe cediefen al Cabildo de la Santa Iglefia del Pilar los do^ 
Cenfos de feis mil libras , con cargo de pagar las penfiones de 30a 
libras a los dos Capellanes.

Que vacando las dichas Capellanías , o alguna de ellas , por 
muerte de los dichos Capellanes , ó en otra qualquiera manera : la 
renta que en efe midió corriere de la Capellanía vacante , haya de 
fér y fe ha de quedar , y quede , en , y para beneficio , y utili
dad de la Prepofitura , y Menfa Capitular de dicha Santa Iglefia. 
de Nueftra Señora del Pilar, para alguna recompenfade los daños 
que por caufa de las luyeiones que fe hicieren de los dichos Ceñ
ios fe feguiran al Cabildo ; el qual tan folamente haya , y fea teni
do A y obligado de correfponder , y pagar a los dichos Capellanes, 
la ditha anua* renta, defde el dia que tomaren pofefion de las Ca- 
pellanias , cada uno en fu Iglefia refpeétivamente ; empero en el 
entretanto que aquellas , ó alguna de ellas vacaren, ó vacare; pues 
la renta que en efe medio corriere ha de fer , y quedar para bene
ficio , y utilidad del dicho Cabildo , aquel haya , y fea tenido , y 
obligado de hacer decir , y celebrar las Mifas que los Capellanes, 
habian de celebrar.

Que fe entreguen al Cabildo de la Santa Iglefia del Pilar mil 
libras Jaquefas para que correfponda con 50 libras al ano en dif- 
tribrieiones , los dias que fe feñalan , al Capellán Real que ha de 
refidir eqella 3 y Ib que procediere de fus aufencias, ó de la va

cante
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cante de la Capellanía , ha de quedar a beneficio de la Prepófituráj 
y Menfa,en recompenía de admitir efte cargo fin poderlo redimir.

Que el Capellán Real del Pilar jure la pbfervancia de lo^ Efta- 
tutos, Ordinaciones, y loables coftumbres de ella Santa Jgleíia. 
¥ pague en el ingrefo 2 5 libras por el derecho de Capa. Y lleve 
Habito Canonical, y afifta en el Coro , Prpcefipnes, y otros ac
tos , delante de los Canónigos , a la parte íinieftra.

Otorgaron la Concordia: los Intcrefados, obligandofe coa 
claufulas muy dilatadas a fu cumplimiento , y obfervancia. Y los 
Cenfos de 6000 libras fobre la Villa de Albalate fe cedieron al Ca
bildo de la Santa Iglefia del Pilar , entregándole las Efcrituras de 
ellos , y las 1000 lib. para Jas 50 lib. de diftribuciones. Y al Capi
tulo del Portillo fe cedió el Cenfo de $00 libras para el mifmo fin. 
Y para el cafo de luyrfe los Cenfos, fe previene dónde fe ha de 
dépofitar el dinero , y que perfonas han de concurrir , y en qü> 
Lugares lo han de bólver a cargar , para la mayor feguridad.

Confla por eftás Efcrituras; qup la principa) intención del Sé? 
fior Rey Don Felipe Segundo fue , que cada ¿ja fe diga una Mií^ 
rezada en la Santa Capilla de Nueítra Señora del Pilar , y otra cp 
el Altar de Nueítra Señora del Portillo , por los Capellanes j ó 
por el cuidado del Cabildo de la Santa Iglpfia en las vacantes de 
las Capellanías , y cinco cantadas al año en las Fieílas principales 
de Nueítra Señora, por el Cabildo, y Capitulo, reípedtivamentej

Vaca ahora la Capellanía Real del Portillo ; y. por la extrema 
necefidad del Santuario , fe fuplica al Rey nueítro Señor ( Dios le 
guarde ) que fu Mag. por fu grande piedad, y devoción, fea férvi
do de mandar fe aplique la renta a lo mas necéfario del fervício, 
y culto de la Virgen Santifima , encargaridofe el Capitulo de Ca
pellán mayor , y Beneficiados, de decir cada día la Mifa rezada, y 
las cinco cantadas al año , por la caridad ordinaria; con que ven
drán a quedar de fobra 600 reales. Y fi fu Mag. es férvido , fe 
daran los 300 al Sacriftan , ( único Miniítro del Templo , con el 
nombre de Teforero , porque guarda las jocalias) fobre los demás 
Utiles , y emolumentos que tiene ; y los otros 300 reglas á dos, 

. In-
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Infantillos, que afiftan al Coro , y Altar , ayuden a las Mifas, y 
a cantar las Salves. De efta manera el Templo cítara mas bien fér
vido , y fe afegura el que fe digan las Mifas, que es la caufa prin
cipal de la fundación ; y no refidiendo el Capellán Real del Porti
llo , ni diciendofe muchos años ha la Mifa rezada , no folo no fe 
falta a la intención del Señor Rey Don Felipe Segundo , fino que 
fe afegura el cumplimiento con tan grande firmeza como obligar- 
fe el Capitulo de Capellán mayor , y Beneficiados.

Bitas providencias fe hacen necefarias^quando las rentas de los 
Beneficios vienen a grande diminución , como cita Capellanía del 
Portillo. En la Santa Iglefia Metropolitana , y Templo de Nuef- 
tra Señora del Pilar fundó el Señor Rey Don Alonfo Segundo otra 
Capellanía , dando el Lugar de Oytura al Prior Guillermo , y al 
Cabildo, a 27 de Enero de 1187 , y en el de 1408 , lo vendió el 
Cabildo para un fervicio que hizo de dinero al Cardenal Don Pe* 
dro de Luna, llamado en fu obediencia Benedióto XIII; y hablen* 
do faltado citas rentas , fe ha extinguido la Capellania , y cum* 
pie el Cabildo con celebrar la Mifa qüotidiana. En el Templo del 
Salvador fundó otra Capellania la Señora Infanta Doña María, hi
ja del Señor Rey Don Jayme el Conquiítador, el año 12Ó7 dan
do para eíto la Decima del Lugar de Torrecilla , y el de 1604 íc 
fuprimió por la Bula de la Secularidad , y dice las Mifas el Canó
nigo mas antiguo. En eíta conformidad fe han fuprimido en los 
dos Santos Templos algunas Dignidades , y Oficinas , y por la 
Bula de la Union de 1675 tres Canonicatos , fin embargo de ha
ber quedado tan cor tas las Refidencias para el fervicio de dos 
Templos, prevaleciendo la caufa principal del culto , que fe afe
gura mas con la retribución , y merced a los que firven en ellos; 
y eíto mifmo fe ha cxecutado generalmente en todas las Iglcfias, 
fegun las reglas que dan los tiempos.

Aunque fe halla eíta Monarquía tan favorecida del Patrocinio 
de Nueítra Señora , con influxo perene en fu defenfa , y confer- 
vacion, no fe fabe , que fe haya viíto en los Exercitos, fino quan- 
do apareció en el Portillo del Muro de Zaragoza para librarla da

los
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los Sarracenos,con cuyo feliz aufpicio fe fueron recobrando todas 
las Tierras baila eftablecerfe una Corona tan dilatada , y gloriofa.

Con efte reconocimiento,han favorecido el Santuario los Su
mos Pontífices con muchas gracias. Alexandro Vl en Bula de 10 
de Julio de 1501 , Julio II en otra de 10 de Marzo de i 509 j 
Adriano VI (que vifitb el Santuario ) en otra de 1 5 t i , donde di
ce • Olim cum Chrijli Fideles Ciuitatem C¿efaraugujianam contra 
Meiuros injideles , Catholic^e Fidei hojies , qui tune di¿lam Ci-vi- 
tatem occupabant, ex^ugnarent : quídam Imago ejufdem Beatí 
Martí miraculóse in Ecclejta ipjius Beatí Martí del Portillo Cí- 

JarauguJlanenjibus eifdem Cbrijli Fidelibus , dum bellum adver- 
Jus eofdem Injideles gererent , apparuit. Cujus vijionis favore, 

auxilio , prífati Fideles viclortam ad-uerjus eojdem Injideles 
conjequuti fuerunt. Et extunc Omnipotens Deus, meritis , íS in
terce jsione ejufdem Virginis Marií ,crebra miracula in eadem 

' Ecclejta operari indies dignatus eji ", y Urbano VIII en otra Bula 
de 21 de Mayo de 1641. . . ,

También los Señores Reyes han iluílrado el Santuario con 
fus Privilegios , y algunos Donamos. El Señor Don Pedro IV en 
Privilegio de 50 d^ Marzo de 134*4" ftigularem devotionem^ 
quam jugiter habuit erga Ecclejiam, feu Capellam vocatam Sanc- 
tí Marií del Portillo Civitatis Cífaraugujií., El Señor Don 
Fernando el Católico en otro de 5 de Marzo de 14P 3 > eadem, (5* 
majori motus devotione , ob injignia, fulgentiaque miracula in ea 
jugiter apparentia , volens majoribus profequi gratiis , meritis, 

beneficiis. El Señor Emperador Carlos V en otro de 24 de 
Enero de 1539 > eadem devotione indullus , miraculorumque 
evidentium , quí in diSa Ecclefa , Capella quotidie celebran- 
tur. El Señor Don Felipe IV dio un Cáliz. El Rey nueftro Se
ñor otro ; y por orden de fu Mag. fe celebran todos los anos en 
efte Templo : la Fieftade la Natividad de Nueftra Señora , por 
las Audiencias Reales ; la de la Afumpcion , por la Ciudad ; y la 
de la Concepción , por el Reyno , para implorar todos la protec
ción de la Yirsen Santifima por fu Mag., y la Real Cafa, y Mo
narquía. E

M.C.D. 2022



36
La Fiefta principal es la de la Anunciación ; y por memoria del 

fingulariíimo beneficio que deben Zaragoza, y eftos Reynos, a la 
Virgen Santifima , efta inftituida dcíde los tiempos antiguos 
una muy íolemne Procefion en efe dia , en la qual , al llegar a 
vida del Santuario , fe hacen tres genuflexiones en diferentes puef- 
tos , dando gracias a Dios de que nos dio tal defenfora , y a 
Nueftra Señora de haberlo fido ; y advierte la Confueta de la San-, 
ta Iglcfia , que no fe convoca para efta Procefion , como tampo* 
co para las que eftan indicidas por el Derecho , en que fe recono
ce la obligación , y folemnidad de ella.

Refieren la aparición de Nueftra Señora en el Portillo del Mu
ro de Zaragoza , y ponderan la obligación de venerar tan fanto 
lugar , que fcñaló la Virgen Santifima con un milagro > y bene
ficio tan grande , para fer férvida en el , el Coronífta Geronima 
de Blancas en los Cementar, délas cofas de Arag. fol. 142., y 
143, el Abad Don Martin Carrillo lib. 4. de los Anal, del Mun
do, ano 113 5. fol. 3 27., y en el Catalog. de los Prelados de Za
ragoza , fol. 244. i el Abad Don Juan Briz Martínez en la Hif 
toria de Sanfuan de la Pena , lib. 5. cap. 19. fol. 763. col. 1. 
el Canónigo Don Vincencio Blafco de la Nuza , tom. 1. de las 
Hifor.Eclef.y Secul. de Arag. lib. 2. cap. ult. dfol. 245. col. 2. 
el Padre Fr. Diego Murillo , tratad, t . de las Excelenc. de Zara
goza , cap. 3 1. a fol. 253. col. t . , Domingo Andrés , lib. 1. de 
mutuo Dei , Virgin. María amore , infin., el Coronífta Don 
Juan Francifco Andrés de Uztarroz en las Imágenes de Nuefira 
Señora aparecidas en Aragón , a fol. 32. , el Coronífta D. Fran
cifco Diego de Sayas en los Anal, de Arag. cap. 71. fol. 488., y 
489., el Padre Pedro Abarca , tom. 1. de los Reyes de Aragón, 
en Don Alonfo I, cap. 4. num. ^. fol. 171. col. 1., y 2., el 
Doctor Jayme Pradcs, lib. 3. de la adorac. de las Santas Imá
genes , cap. 9. §. i.d fol. 270., Fray Alonfo Fernandez en la in
troducción al lib. del Rofar. fol. 10., Don Juan de Amiaix en la 
Hifior.de Nuejlra Señora de Codes , cap. 9.fol. 41.-, Ferrcolo. 
Locrio in María Augufta , feu biflor. Deipara Virgin, lib. 4, 

cap.
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I . . . . 
titp. 17. Spin, ác temp. B. Virgin, num. ¿2. , W. Antonio de San
ta María en Ia Efpana triunfante por el Patrocinio de Piuefra. 
Señora , cap. r^.fol. 228. , Don Gafpar de la Figuera , part. 2* 
deja Mifcelan. , Sacr. not. X^ fol. 180. , Don Juan Francifco 
de Montemayor de Cuenca en la fumar, invejligac. de la Noble» 
z,a de Aragón ,fol. 122., y el Doétor Fernando Rodríguez en 
el compendio de las Grandezas de Aragón , fol. 11. , y 78,

Y fe debe tener prefente con mas efpecialidad lo que efcribe 
Blancas, di9,fol. 143. Nos propterea pr<£ c^eteris ómnibus eidem 
( a la Virgen Santiíima) obfequentifsimos}devotifsimofqueejfe opor» 
teret : cum non folum in ipfa nafcentis Ecclef^ , Catbolic<eque 
Fidei propagatione , C^faraugujlam ipfam foecundiori fobole or» 
natam , primo ex toto Orbe Terrarum Templo , fub ejus facra» 
tifsimo Beat£ Maride de Pilari nomine , in ea ¿edifcato , locuple» 
tare dignata fuer it: Sed in ea , quamvis Arabibus fub aña i 

fuer je Fidei femine retento. Muzárabes Cbrifianos , piumque 
femper cultum confervandum curarit : nunc Derb fefemetipfam 
ad Infdelium ímpetus , quaji Murum qucmdam , ac propugnacu* 
lum oppofuerit. Inde Dero , ni fallar, prifca bdec ipfus Cí farau» 
gustx Urbis infgnia fumpta fuere : qu<e appofta in^eni in nse» 
tusto quodam Sigillo cerco impendenti : quod in antiquis quibuf- 
dam litteris (x) in Tabul ario Ecclef<e Beat£ Mari<e de Pilari 
reconditis (y) annotavi. In quibus exprefse contincbatur, boc ejfe 
Sigillum majus Croitatis Cdcjaraugustí. (z)

Final- 1 • 1 ,
----------------------------— . ------------- . - —— ..    ------------------

(^) Son cít^s Letras de los Jurados , Prohombres $ y Univeríidad de Zaragoza^ 
de guiage á los Peregrinos que venían á vificar la Sanca Capilla de Nueftra Seño
ra del Pilar , dadas á 6. de las kalendas de Junio de i 299. , y fe dice al fin ¿ que 
citan mandadas íellar con el 5e//o de la Ciudad*. Copianlas el AL Diego de 
Eipés , hb. t. de la Idi/loria de la Sant^ l^lejia Metropolitana de Zaragoza^ fol. 66<. 
) 6-7., y Fr. Diego Murillo en la Fundación rnilagrofa de la Capilla Angelical délPh 
lar , cap, 33. ful. zS 1.

(7) Armar. 1. num. íj, CaXon 5.
. (z) Hi Sello pendiente es de cera ; cod tíh lienzo de mnratU qdátro torres y 

tres puertas, una Cruz Patriarcal fobre el Muro , y debaxo un Leori rapante co
ronado , con cita infcripcion : Bentdi^us Dominwt Deus l/rael^ cu el reverfo^ folo

■ : 1.. V . .
•K l Vt L - \ V
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88 . .
Finalmente, hábienilo el tiempo inmutado las cofas, trayen- 

dólas al eftado de que en la Iglefia del Portillo hay numero muy 
competente de Beneficiados , y Capellanes , para celebrar con to
da folemnidad , y decencia los Oficios Divinos; y que fe han re
ducido , y atenuado todas las rentas del Santuario , y principal
mente las de ella Capellanía , que apenas tiene mas que el nom
bre , porque no fe puede fuftentar el Capellán ; tocando también 
eño en menos decoro de Fundación Real , fegun cita tenuidad; 
y rcfultando de la planta propueíla , que fe confervan , y afegu- 
ran las Mifas rezadas , y cantadas por un puefto inmortal, y que 
con el beneficio de cita aplicación de renta , aunque limitada , fe 
da mayor culto a la Santifima Virgen en un Santuario tan mila- 
grofo , proveyéndole de dos Infantillos , que fon miniftros tan 
necefarios , y fubftanciales para el fervicio de la Santa Imagen, y 
ayudando al Sacriftan, ó Teforero : Parece , que por los motivos 
de Derecho , praftica univerfal de las Iglefias , citado de las cofas 
en la diminución de la renta , mayor culto de Nucftra Señora , y 
feguridad permanente de las Mifas, fe cumple con toda perfec
ción el fin principal del Señor Rey Don Felipe Segundo de pro
mover el culto , y fervicio de la Virgen Santifima en el Santua
rio del Portillo ; y afi fe cfpcra, que fu Mag. (Dios le guarde) con 
fu innata devoción a Nucftra Señora , tomara cfta providencia 
tan propria de fu Real Grandeza , y Piedad.

CLXXIII Al Traflado rcfpondió Id. Cofradid •, pidiendo fe 
confirme en todo , y por todo la Sentencia de Viña pronunciada 
baxo el dia 17 de Diciembre de 1779 , (^) condenando en cof
ias a los Capellanes. .

Que prefupueñas las convincentes fatisfaccioncs de la Cofra
día , con las que en la viña de la Caufa , acreditó como propia , c 
indifpenfablc, la denominación de Congregación de Capellanes; es 

muy

tfn León rapante coronado , con las palabras : Sigillum ConciHi CcefarAugujla. Usb 
la Ciudad de ellas Armas hada los tiempos del Señor Rey Don Alonío V. en me- 
rAoria del fingular beneficio que recibió de la Virgen Sanci,íiina;apareciendoíe con 
Exereitos de Angeles fobre el Portillo del Muro,

(s) PÍ€M J afelio 39.
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muy reparable fe detenga en recomendar los adiós neccíarios, que 
ya los expufo en el Articulo tercero de fu Firma , como precitas, 
y fin dependencia de la Cofradía ; quando el dominio de cfta , y 
fu libre difpoficion en el ufo de la Iglcfia , fus fabricas , percibo, é 
inverfioh de fus caudales , y limofnas fe hallan cxecutoriadas en 
la Firma de Comifion de Corte , y reconocido por los mifmos 
Capellanes en el Compulforio.

Que también fe eftrañaba j que baxo la cxprefion que contie
ne la Firma compulfada por los Capellanes ; de que la Cofradía les 
haya de dar a los Capellanes uno , ó mas Miniftros , para la cele
bración délos Divinos Oficios puedan entender,fean el Organis
ta , y Manchador ; pues tabre que los mifmos Capellanes no ig
noraban , que no refidia cfta obligación contra la Cofradía , quan
do aceptaron las fundaciones de Mofen Diego Jorge Aznar , Ca
pellán , c Individuo del mifmo Cuerpo, que cargó el pago del Or- 
ganifta para ciertos dias de fiefta , y muchas Salves de entre año, 
fin que eftas obligaciones fe hayan fatisfecho por los enunciados, 
como era de fu cargo ; ocultando mifteriofamente a la Cofradía 
cfta obligación propia fuya , por las que recibieron fu correfpon- 
diente Capital ; y por ello , y que los argumentos de que fe valen, 
convencen lo contrario , como tiene la Cófradia ya expuefto con 
juftificacion , para acreditar el ufo del Organo , quando le parc
ela neceíario , ó le permitan fus caudales.

Que de todos eftos antecedentes como indudables , fe deduce 
neccfariamentc la voluntaria pretenfion de los Capellanes , que fin 
tener intervención alguna en el Patronado de la Iglefia , percibo, 
ni inverfion de fus caudales, felicitan la libertad de poder admi
tir fundaciones ; con la de prohibir , y vedar a qualefquiera Eclc- 
fiafticos , Seculares , y Regulares, de que fin fu permifo, y licen
cia puedan celebrar en el Santuario , ó Iglefia del Portillo los Di
vinos Oficios, Mifas rezadas , ni cantadas; queriendo apoyar nue
vamente efta pretenfion , con la Firma ganada por los Capellanes 
en el año de 1640 ; con la Sobrecarta , que fin haber juftificado 
fu obfervancia, fe defpachó en el de 1715 y notificación que fe 

hizoF
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hizo de la mifma al Confcjcro de la Cofradía en el Oétubrc de 
1753 i pues a mas de que dicha Congregación produjo fu reful- 
rancia entre la multitud de Firmas prefentadas en la vida de el 
Plcyto ; fe defentiende, de que la Sobrecarta fe dcfpacho fin per
juicio y que cita fe procuro j para impedir el Entieno del Cadá
ver que fe encontró en la Cafa de Don Melchor Simón , Parro
quiano de la de San Pablo ; y que la notificación a la Cofradía, 
qiiando pudiera obrar, que no podia,por no fer contra ella, y por 
haber citado antes y dcfpues la mifma , en la pacifica pofcfion de 
admitir fundaciones , y vedado , y prohibido , como reinita de 
Autos ; y haber mediado mas de 37 anos, defdc el Dcfpacho de 
la Sobrecarta , a fu notificación a un corto numero de Cofrades; 
lo había cxecutado la Congregación , con el obgeto , de impedir 
en la Iglcfiadel Portillo la fundación , que folicitaron ios Regula
res Extinéfos de la Compañía , comunicada por la Cofradía a Ja 
referida Congregación , en el lance en que trataba la Antiquifiiha 
Cofradía permitirlos , como afi lo acreditaba el Excmplar Impre
so de un Memorial , que dieron a lu Mag. , a nombre de los ci
tados Capellanes, que prefentan con cftc Pedimento ; convencien
do mas por lo claro íu narrativa , fobre el obgeto referido , y 
el inqucftionable dominio de la Cofradia en la exprefada Iglefia , y 
Santuario , por la antigüedad de mas de 200 anos, antes de la 
erección del nominado Capitulo , con el corto numero de quatro, 
ó cinco Capellanes firvicntes al Culto de la Santa Imagen,por con- 
fentimiento , y aceptación de la Cofradia ; cxcrciendo efia conti
nuamente los actos de fu Patronado , y verdadero dominio, cedi
do por el Arcediano , como confia de la Carta paccional , prefen- 
tada en Autos ; y mas cfpccialmente , quando aun en lo mas efpi- 

' ritual del Templo , que es la referva del Santifimo Sacramento, 
ganó en Juicio , fola la Cofradia , al Párroco de San Pablo ; y la 
tiene y ha tenido encomendada al Capellán Teforero de ella; que 
es quien la renueva , fin intervención del Capellán mayor , ni de
más Capellanes : Como afimifmo , dice en el Memorial; que la 
Congregación lia citado , y efia fiempre en el cxcrcicio , y pofe- 

a íion
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íion de fus derechos, fin ofenfa de los del Arcediano , y Cofradía; 
y a villa de una tan ingenua confefion hecha a fu Mageílad ; fe 
admira , como puede formar argumentos contrarios la Congrega
ción , guando repetidas veces eftá reconociendo el mero precario 
excrcicio miniílcrial de la Iglefia ; y que fin licencia de la Cofra
día , no pudo conítruir el Archivo para la cuftodia de fus propios 
caudales ; enterrar a fus Capellanes; mudar el Retablo de fu Patro- 
na Santa Juliana ; ni hacer la tranflacion del nuevo Templo va* 
liendofe aim de los derechos de la Cofradía , y Reales Privilegios^ 
guando litigaron con el Capitulo de San Pablo , y confia de la 
Sentencia dada en cíla Caúfa ; y afpira ahora al pribativo derecho 
de la admiíion de nuevas fundaciones , apoyando fu mérito con la 
exhibición de la Efcritura de la Inílitucion de dos Capcllanias , que 
por mandato del Señor Rey Don Phelipe Segundo otorgaron el 
Venerable Arzodifpo y los dos Comiíionados mas que en la 
mifma fe exprefan ; pues fobre que la narrativa > y notas de la re
lación imprefa fon diametralmente opucílas a fu pretenfion ; tam
poco le favorece en manera alguna el hecho de los Comiíionados^ 
que obedeciendo al mandato del Monarca , hicieron que con la 
dotación que daba , fe. admitiera al Capellán Real a las diílribucio- 
nes del Coro ; debiendo eftos ( aun guando obedecen ) cuidar de 
la dotación de Jocalias conforme las Synodales de eíie Arzobifpa- 
do ; pues a mas de que cito no podía pribarle a la Cofradía , de la 
pofeíion pacifica de los derechos que fiempre ha mantenido ; no 
fe detuvieron por entonces los Comifionados Regios en difeernir, 
ni imbeñigar los que pretende la Congregación; y fiendo como ha 
fido elle el verdadero concepto afi de las Firmas , y Sobrecarta, 
como de la notificación procurada por la mifma en ocafion que 
recelaban facilitarian algunos Cofrades la fundación de los mencio
nados Regulares ; fe califican del todo contentibles todas fus ob- 
geeiones; y que no produce mérito alguno nuevo , que no hu* 
biefe excogitado ya en la Villa de cite Pleyto.

CLXXIV Prefcnta la Cofradía con cite Alegato un Imprefoy 
que de confentimicnto de las Partes fe pone a la letra , y dice afi:

SEnOR,
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SEñOR. El Capitulo Eclcfiaftico de Capellán mayor, y Bene
ficiados de Nueftra Señora del Portillo de la Ciudad de Zara- 

ooza, con íu mayor reípeto , pone en la alta confidcracion de 
V. Mag.: Que el fingular beneficio , con que liberto a dicha 
Ciudad la Soberana Imagen , que en dicha Iglefia fe venera , del 
afalto con que las Armas Sarracenas en una noche intentaron for- 
prenderla , favorecidas del filencio , y obfeuridad de aquella, y 
de el defeuido , y fueno de las Centinelas ; promovio tanto el 
Culto de los Católicos , en mueftras de fu rendida , y jufta grati
tud que conftruida primero una Hermita , y edificada deípues 
laléfia , por los años 1350 el Arcediano de Zaragoza Don Juan 
Martin de Barrachina , Patrón , y Señor de dicha Iglefia 1, por ha- 
ílarfe plenariamente unida a fu Dignidad , difpufo poner un Cape
llán Vicegerente íuyo , que es Prefidente de dicho Capitulo ; y 
aumentada la devoción y Culto , fe han fundado en dicha Iglefia 
trece Beneficios y feis Capellanías, con que fe foima un Capitu
lo , que diariamente celebra los Divinos Oficios, canta diariamen
te el Oficio Parvo y Letanía de Nueftra Señora , y todas las tar
des fe cantan dos Salves y dice el Rofario , con confuelo y edi- 

ficacion de los Fieles. e • j
.A cite Santo Templo , concurren en obfequio y memoria de 

aquel prodigiofo beneficio , el Cabildo Metropolitano en general 
Procefion , con la devota reverente exprefion , de doblar tres ve
ces la rodilla , dcfde que fe defeubre el Templo.

Vueftra Audiencia de Aragón afilie en la Fiefta de la Nativi
dad de Nueftra Señora ; y la Ciudad , mas juftamcnte agradecida, 
concurre a dar igual Culto a ella Santa Imagen el diade la Afump- 

cion. # "
Los Señoros Reyes han manifeftado íu Real amor , y pro- 

teccion a elle Santo Templo. Pues el Señor Rey Don Pedro el 
IV , en fu Privilegio , expedido en Barcelona año 1 344 mando, 
que ninguno pudiefe ocupar , ni invadir los bienes de la Virgen 
del Portillo. El Señor Rey Don Fernando el Católico hizo igual 

obfe-
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. . . . . . ^5 
obfequio a cita Santa Imagen > mediante el Privilegio^ que conce* 
dio en Barcelona ano 14^ 3. Y el Señor Emperador Carlos V hi* 
zo igual expreíion , por el que expidió en Toledo año 1 539.

Finalmente, el Señor Don Phelipc II, en 8 de Marzo de 1,594 
fundó en dicha Iglefia un Beneficio , con el cargo de celebrar Mi* 
la diaria en la Capilla de Nueftra Señora.

El Capitulo , que continuamente obfequia a ella Soberana 
Reyna , con ardiente devoción , y tan continuado Culto , que fo* 
bre hallarfc dicho Templo muy diftante de lo principal de la Ciu
dad , ni el defabrigo en fu dilatado tranfito , ni las incomodidades 
de los tiempos , han podido turbar parte alguna de fu Culto.

Tiene la poíefion inmemorial , de ufar de la Sacriftia de la 
mifma Iglefia , de veftirfe en ella de los preciofos Ornamentos 
para celebrar el Santo Sacrificio de la Mifa , y Divinos Oficios ; y 
de que la Cofradía fundada en la mifma Iglefia , les provean de 
Cera , Vino , Hoftias , y Ornamentos precifos para fu minifterio, 
y uno, ó mas Miniftros para ayudarles a la celebración de aque- 
lies ; de tener fus Congregaciones y Capítulos , para lo concer
niente a fu gobierno ; y Arca , ó Archivo con tres llaves, para la. 
cuílodia de fus Papeles y Dinero : Y con el mérito de efa pofe- 
fion , que juftificó , obtuvo Decreto de Firma de vueftra Audien
cia de Aragón en 2 de Decicmbre del año de 1649.

En la Caufa , que figuió efte Capitulo con el de San Pablo, y 
dicha Cofradía , fobre Derechos de Entierros ; aunque al de San 
Pablo fe le calificó el de concurrir a cftos; pero al del Portillo fe 
le recibió fu propoficion,que la dio con el Derecho prohibitivo,de 
que fin fu permifo , ninguna Perfona celebre en dicha Iglefia , ni 
ocupe fus Altares , a excepción del Venerable Arzobifpo de eña 
Ciudad , el Cabildo Metropolitano , Arcediano de Zaragoza , y 
Capitulo de San Pablo , en los adtos a que puede concurrir , lo 
que cfta executoriado por Sentencias de Viña , y Revifta.

La Cofradia eña obligada a fatisfaccr al dicho Capitulo , y 
fus Individuos 108 libras, 8 fueldos anuales , a cuyo pago fue 
condenada por Sentencia del Juez Eclcfiaftico Ccfar-Auguftano^

pro-G

M.C.D. 2022



pronuncrada en 14 de Mayo del ano 1670 , de cuyo crédito de
be la Cofradía confiderables fumas al Capitulo , quien fuhe cite 
atrafo , con el piadofo motivo , y defeo de ver la Fabrica del

lo interior del Terreno , contiguo a dicha Iglefia, ha conf- 
truido el Capitulo a fus expenfas un Archivo , con expíela licen
cia de la mifma Cofradía , para la cuftodia de fus Papeles.

Explicada la pretenfion de los Padres Jefuicas, baxo el titulo 
del Colegio del Padre Eterno de Zaragoza , de fundar en dicha 
Rlefia del Portillo , que declararon a la Cofradía en el Enero de 
V753 > Y comunicada ella por la Cofradia al Capitulo , expu o 
eftc con fmceridad todos fus derechos , y efpecialmente el prohi
bitivo , que tiene calificado en jufticia , de que nadie , fin fu per- 
mifo , fe vida en dicha Iglefia , ni ocupe fus Altares ( con las li
mitaciones , que quedan dichas ) que es abfolutamente mcompa- 
tibie con dicha Fundación. , x

Que el ufo d¿ todas las Oficinas inmediatas a dicha Igleiia , y 
de que ha gozado fiempre el Capitulo , como prccifas para fu mi- 
nífterio , y fubfiftencia •, fobre no haber razón alguna para dcfpo- 
iarle de tan antigua pofefion.hacia impofible la inmediata próxima 
Concurrencia de una Comunidad Rehgiofa,y que los diverfos mimí- 
terios y exercicios de ambos Cuerpos, habían de caufar la mayor 
confufion , fin poderfe conciliar dentro de una Iglefia ; y que en 
vez de aumentar el Culto , neccfariamentc había de turbarle cite, 
introducida inevitablemente la difeordia en el mifmo Templo ; y 
aunque efte convencimiento debió fufpendcr el intento de los Pa
dres- Jefuitas, y en efeéto , fin duda a vida de la eficacia de la ra- 
zon del'Capitulo , mudaron fu pretenfion , dirigiéndola al bago, 
inmediato al Templo , fobre lo que hicieron recurfo a la Ciudad 
y Cofradía ; pero dcfviandofc de cite intento , íufeitaron la prime
ra pretenfion, defentendiendofe de las razones del Capitulo,que de
bieron fer apreciable defengaño en el principio de fu intento. Siem
pre fe ha confidcrado, que no convenia permitir Fundación de Co
munidad alguna en dicha Iglefia,teniendo cita juila refolucion para

0 fu
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fu ápoyo varios cxemplares, fiendo el mas atendible el fíguiente.
El Señor Rey Don Martin , en el año 1398 hizo Voto dq 

fundar en dicha Iglefia un Convento de Mercenarios ; eferibió a fu 
Santidad , pidiéndole , que por eftar efta Iglefia fujeta al Arcedia
no > y tener en ella otros Derechos , le concediefe , en cumpli
miento del Voto , dicho Santuario ; y que por haber ciertos Bene
ficiados , Fundaciones de particulares Devotos , conforme fuefeq 
falleciendo , uniera fus rentas a dicha Comunidad : y fu Santidad 
eligió el medio de difpenfar el Voto , antes que permitir una Fum 
dación , que necefariamcnte había de embarazarfe , con los Dere
chos del Arcediano , y del Capitulo. .

Efta refolucion , tan digna de venerarfe , por todas fus cir- 
cunftancias , la ha obfervado con tal atención la Cofradía , que ha
biendo intentado en el año 161 o las Religiofas de San GeronimQ 
fundar en dicha Iglefia ; la Cofradía , en obfervancia de una 
refolucion , que prohibía proponer Fundación alguna , no con- 
defeendió con aquella ; antes conformes determinaron eftable- 
cer por Ordinacion , que en lo fucceíivo ninguno propufiefe , ni 
tratafe de Fundación en dicha Iglefia , imponiendo varias penas al 
Contraventor. ■

Y últimamente , en el año 1730 intentaron igual preteníion 
los Clérigos Menores ; y la Cofradía refolvió no haber lugar á 
ella ; y que en adelante no fe pudieíe tratar de efta materia , fin 
que primero fe tomafe licencia del Capitulo General , y Cofradía, 
en el que prccifamentc hubiefen de concurrir veinte Cofrades , to
dos conformes, para dar dicha licencia. Y fin embargo , el dia 4 
de Oótubre de efte ano , llevando adelante los Padres Jefuitas el 
intento de fu Fundación, fobrefehida por los juftos embarazos, que 
hallaron , configuieron fe juntafen once Cofrades ( fiendo eftos 
mas de quarenta)y fin manifeftar en las Efquelas de avifo el afump- 
to de que fe trataba , y con clara contravención a las anteriores 
rcfoluciones de la Cofradía , que cierran la puerta a toda Funda
ción , al menos fin que veinte Cofrades , conformes, den licencia 
para tratar de ella; defatendido- todo , y la Exccutoria del Capitu- 
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96 . e ■ . • _ . » : 
lo , que en el día antecedente fe notificó al Prefidente de la Cofra
día j comprchenfiva del Derecho prohibitivo, y fin preVeher el 
mayor inconveniente, de los muchos Pleytos, que han de feguir- 
fe de qualquiera Fundación , fe pasó a tratar; pero con tanta va
riedad de los diétamenes ( aun en tan limitado numero de Cofra
des ) que en la verdad , no hubo formal refolucion , que pueda 
coadyuvar el intento de los Padres Jefuitas.

En eftas circunftancias, Señor , el Capitulo , que fiempre ha 
mantenido el Culto a Nueítra Señora , que con unión y harmo
nía ha confervado fus legítimos Derechos , fin ofenfa de los del 
Arcediano y Cofradía , teme con mucha razón verfe embucho 
en Pleytos en defenfa de aquellos , fi dentro de fu mífma Iglefia 
fe introduce una Comunidad , cuyos Exercicios y Minifterios ne- 
cefariamente han de embarazar a los del Capitulo , en que la ver
dad confifte el inmediato Culto ; y que no habiendo caufa alguna 
para efta Fundación , porque dentro de la mifma Parroquia hay 
diez Conventos de Religiofos , y entre ellos , dos de Dominicos, 
que todos los dias de Fiefta hacen Platicas por la tarde , y el Cura 
tiene dos Coadjutores, y un Regente , con cuya afiftencia , y la 
de las Comunidades , tienen fus Parroquianos , la que en lo ef 
piritual necefitan. / • . , .

No parece conveniente fe efeítue efta nueva Fundación , que 
en aquel Templo jamas fe ha tenido por conveniente , antes bien 
fe contraria con tantas , y tan serias refoluciones; a que fe au
menta, que exiftiendo, como exifte, el Archivo, la Sala Capitular, 
Ja Sacriftia,Oficinas inferiores, y fus tranfitos proprios del Capitu
lo , y en que de inmemorial tiene el ufo , dentro del ámbito , y 
linea de la Nave , que los Padres Jefuitas folicitan ; concedida ef
ta , era configuiente el defpojo de los referidos Derechos del Capi
tulo , fin fu confentimiento , ni caufa , que pueda juftificarlo ; pe
ro temiendo , que intenten llevar adelante fu empeño, y recurrir 
a V. Mag.; ha parecido precifo cerciorar a V. Mag. de los Dere
chos del Capitulo , del Culto con que obfequia a Nucftra Señora, 
y del dolor con que prevee las confequencias de infinitos Pleytos, 

que
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que han de fufeitarfe , fi los Padres Jefuitas continúan fu intento. 
En cuya atención K A V. Mageftad rendidamente fuplican , fe 
digne oír benignamente cita humilde Reprefcntacion , y acogien
do baxo fu Real protección al Capitulo , ampararle en fus Dere
chos , fin dar lugar a que ellos fe perturben , continuando el fa
vor con que los Señores Reyes antcceforcs de V. Mag. fe diftin- 
guieron en proteger ella Iglefia , como lo efpera del piadofo zelo 
de V. Mag. , , .

CLXXIV Concluyeron las Partes para Difinitiva; (¿) y en 18 
de Enero de 1781 , de confentimiento de fus Abogados y Pro
curadores , fe mandó adicionar el Memorial Ajuílado , imprimir
lo ; y hecho dar cuenta ; y afi fe ha practicado. Zaragoza 28 de 
Febrero de 1781.

Dr. Don Inocencio de Camón.

Manuel Aruex. Licer Moliner.

Fol. 41 ,^43-
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CRONOLOGIA
DE LOS HECHOS, QUE SE CITAN EN EL MEMO< 

rial ¿juñado , y fu Adición , que les firve de Indice.

Sig l o x iv . Ce n t u r ia  1300b

1344. 30» Mar^o. "pRivilcgió del Señor Rey Don
| Pedro, en que concede Real

Salvaguardia á la Cofradía........... . . . Nurn. LXXIL fol. 38. 
lato. 9. Febrero. Carta Paccional de la Cofra

día con el Arcediano de Zaragoza.. N. X.f.ó.N. XV. f. 8. N. XCLfoÍ.4^
................ Adjudica el Vicario General á la Cofra

día toda la diíbbficion de la Iglefia del 
Portillo..............   s s... Num. CXXXVI. foL 57.

Sig l o x v . Ce n t u r ia  1400.

1481. Deíde efte año harta el 1622. hay Li- .
bro de Indice de cuentas de la Cofradía. Ñum. C.LXIV. fol. 67», „ .

I493. Marz.o. Privilegio del Señor Rey Don........... . .
Fernando para admitir Cofftldes, y , 
coger limofna en los tresReynos.. .. Ñum. UíXIIL fol. 38»:

Sig l o x v l  Ce n t u r ia 15004

15 39* ^4- 3unió. Privilegio del Señor Empera
dor Carlos V. Confirmatorio de los de . .
Don Pedro, y Don Fernando........... Ñum. LXXIV. fol. 38»

1566. 15. Noviembre. Iníinuaíe en la Corte del
Señor Jurticia de Aragón la Carta
Paccional de la Cofradía,y Arcediano» Num. XCÍ. fol. 45.

1574. En las Cuentas de la Cofradía , y re
cepta de Gerónimo de Blancas , íe ha
llan Sacriftan, Capiícol, &c....... Num.C.XLL fol. 58.

1x588. 10. Decicmbre. Piden los Trinitarios de
. San Lamberto el Templo, para habi

tarlo, y lé comifionan Tratadores.. . Num. C.XL1V. fol. 594
¡1593. 8. Decicmbre. Manda S. M. fundar una

Capellanía en el Portillo, y la dota. . Num......... fol. ..
1594. 8. Marzo. Fundan los Comiíários Reales

la Capellanía en el Portillo , conforme
á la Inrtrucdon Real............. .. Num. C.LXXL fol. 774

;. $.. 7. -Abril., Cargafe á Cenlál fobre el Al-
balate el duerpo de dicha Real Cape- .
llania......................................................Num. .fol...

[1598. Paga él Lugar de Torres de Berrellén 
Ceníál, que hoy cobra la Cofradía.. Num. C.LXIII. fol. 66<

Sig l o x v ii. Ce n t u r ia  1600.

Í1602. Coníignafe a la Cofradía el Cenfal fo- .
bre tdrres de Berfellén.Num. C.LXIII. fot 66^ 

íi6io. Refuelve la Cofradía no fe trate de dar 
el Santuario á Frayles , ni á Monjas. Ñum. C.LXYí 

11613. 24. M^rne. Cede la Cofradía a Martin da -
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Peña, Cofrade , la Capilla de Santa 
Aguedai-. . X-.................... Num. XCIIL fol. 4^;

23- ^Canan manutención del Provi
' 16r del Arzobiípo , el Capitulo , y la .

Cofradía............... ..........................í . .Num. CXXXIX. fol. 58.
1619. i.‘ Ewrbt En cfte-dia- empieza el Libro ■ ' \ • ■ ■ ■ A 

de Tabla , de la Iglefia del Portillo.. Num. LXIX. fol. 37.
1620. En cuentas de efte-año viene el pago 

de Sentencia del Pleyto del Santiíimo .
Sacramento....................... 1 . Num. C.XLVI. fol. 60. - , . . -

1622. Hafta efte año, defde el 1481. llega el ’ 
Indice-de Cuentas de la Cofradía».. .Num. C.LXIV. fol. 67.

1623. . . En cuentas de la Cofradía de cite año, .0;, : 
Tr ¿vino el gafto-de hundir la Campana. . Num. C.XLVI1I. fol. 61, 

 Delibera la Cofradía un Oficio de Di- ' .   
Puntos por un bienhechor fuyo Num. C.LIIL fol. 63. ■

1628. In^chrario- de Jocalias:de Nueílra Se- . . . . 
ñora , que paraban en encargado de 
la Cofradía ;.       Num. C.LVIII. fol. 65. 

........ Concordia con Arpayon , fobre la fun
dación de Capellanía de Thefotero. . Num. C.LXI. fol. 66; ' " • 1

11634. 28. Vifita -la 'Iglefia del Portillo el 
Arzobifpo Guzmán...... Num. LX. fol. 33.

11637. En cuentas de elle año , viene el Mo-
numentó, limpia d&Lamparas,-&c... Num. C.XLIX. foL6i.

,164o. 17. Deciembre. Firma del Capitulo de va
rios derechos, y del de formar Capi
tulo...................................................... Num. C.LXX. fol. 76.

11644. En cuentas de Mayordomia-de cite año ; 1 
vienen Miíás celebradas por la Cofra- 
dia^,     Num. C.XLVII. fol. 60.

,1645.

.1649.

16^0.

1652,

1653.

17. Abril. Da S. M. al Portillo, y recibe . . -
fu Cofradía, un Cáliz, y dos Temos. Num. C.LVIII. fol. 65.

. 17. Deciembre. Gana' Firmar el Capitulo
de Beneficiados del Portillo............... Num.XLI. fol.ty.Num.XLVI.foL ;̂

2. Deciembre. Gana Firma el Capitulo de
Beneficiados del Portillo, fobre De
recho de celebrar, y fer afiftido para : .C _; r -
ello. .. .............. .. .. .............................Num.XL.fol. 16. Num.XLV.fol.18*,

... Por Fas Fundaciones, que defde elle
año han entrado al Capitulo, pide 40. ‘ ¿ ; r
libras la Cofradía.-............... .............Num. LVL fol. 26. y fol. 31,

14. Deciembre. Pide la Cofradía revocarla . f
Firma del Capitulo, y fe la deniega. . Num. LXII. fol. 34.

5. AbriE La Cofradía fe fepara de haber 
pedido revocación de la Firma..Num. LXII. fol. 34. •.............

20. Deciembre. Sentencia á favor del Ca-
pelkm Mayor} y -Beneficiados del Por- .
tillo , en la Aprehenfion....................iSIum.XVlI.fol.i2.Nüm.C.XLfok492^

18. Febrero. Firma de Comifion de Corte
de la Carta Paccional con el Arce-

1665.

1670.

diano........................... ..  .................... Num. X. fol. 6. Num. XLV. foL i8,
27. Agofto. Firma de Comifion de Corte

de varios Derechos , acreditados á la •
Cofradía............. .................. .. Num. XCVi fol. 46.

24. Marz-o. Prefenta fu Firma de 1645. el .
Capítulos Requiere fe leobferve. .. Num. XLL fol. 17.

^14. Mayo. Sentencia del Juez-Mettopoli-

. 1

taño,
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1673.

1676.

i68o.

1686.

1695.

Í702.

1706.

1708.

1709.

1710.

Ü715.

taño , para que fe pague Cu renra al 
Capitulo............. ........................ .. • • Num- LVIL Col. gáí 

Tranfuntanfe los Reales Privilegios de . ¡, 
la Cofradía pot la Corte del Señor Juí- 
ticia de Aragón.... .. ......... Num. LXXIV. Col. 3^

6. Maf^o. Carga Zaragoza Cenío, que / . ; 
pasó á la Cófradiá del Ponillo....... . Num. C.LXIIL Col. 66.

12 DccicinbTe. Teílaniento delvloicn Die- 
po  Jorge Aznati funda Miía con Or
gano en el Portillo. ................ .....Num. LXV. fol. 3^

21. bóiubre. Reciben los Capellán > y Be- .
neficiados la dotación de Cera de las . 
Arañas de PortoCarrero , y Salves... Num. LXVIII. foL 364

. Contígnale al Capellán Mayor y y Be- • 
neficiados el Cenfo de 1 orres de Ber- . . . 
relien , por si pueden cobrarlo. ...... Num. C.LXIIL fol. 67- 

Efte año fe renovó el Libio de cargo, 
v obligaciones del Capitulo del Por- . 
tillo.. .....»• i • * í1 • •4 • •«* • i * Num. LXÍV. fol. ^4* 

Renuevafe la Corona de la Santa lina- . . , 
gen, que fe le habla derobado...... Num. CL. fol. 6i«

Sig Ló xviii. Ce n t u r ia  1700#

Defde efte año hafta el de i 718. viene . .
en cuentas de Cofradía (alario del Sari'*
tcro........ . 1........ i í ... *.....Num. C.LI. fol. 6n

28. Setiembre. Funda < y dota la Gapella- 
hia de Thefotero del Portillo el Doc- v . , 
tór Arpayón. 4 Num. C.XVI. fol. 50.

Én cuentas de efte año cogen limóínas 
los Cofrades, y parece compró Orga
no la Cofradía....................  Num. C.LIL fot 62.

17. Diciembre i Delibera la Cofradía fea . 
* para Organifta el Beneficio de Doña 

Inés de Lá-Carra.  4. Num. XL. fol. 17. y fol.
Defearganfe de las limofnas cogidas el 

‘ * * año de i608   Num. C.LI. fol. 62.
27. Noviembre. Por muerte de Calvete 

nombra la Cofradía Capellán de la dé 
La-Carra t á Ipas............... Num. CXX1V. fol. 5 3.

. e. Viene en cuentas de Cofradía el pago 
de Múfleos de los Sábados de Quaref- 
ma. ... . ..................... .... .... ....Num. C.LIL foL 62#

Pagador cuenta de la Cofradía, el The- 
forcro a los Capitulares , Aniverfario 
dé efte año. . . .... .................. .....  .. Num. C.LIL fol. 62.

... ., 29. vlbriL Sobrecarta el Capitulo del Por
tilló-, fu Firma de 1640. . .. ............... Num. C.LXX. rol. 7^*

7. iNovicmbre. Se intima al Cura de San 
Pablo , y al Mayordomo de la Cofra- 
diá dicha Sobrecarta. .....4... . Num. C.LXX. fol. 76^

i 716. i 8. Decíembre. Por muerte de Ipas, nom
bra la Cofradía Beneficiado del de la .
Carra a Zuefá.¿ • • . Num. C.XXV. fol. 54,

,. Paga ‘«I Thcforero’ Una Mifa cantada á
los Capitulares, en cuentas de Cofia-, .
día. . ¿ : Num. C.LII. fol. 6^

íííenci
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vnvi. Viene en cuentas de Cofradía una Pal- ; 
ma diftribuida á los Fieles.Num. C.LII. fol. 62.

1718. Hafta efte año,defde el 1602., venia en
cuentas, falario del Santero.............. Num. C.LI. fol. 61.

1722. Deíde ette año es Maeitro de Obras de . 
la Cofradía, y del Capitulo, Francifco
Pintón.. .............................................. Num. LI. fol. 20.

1726. 18. Deciembre. Refolucion de la Cofradía, . ' 
de que la limofna del Arzobifpo , fea
parala Obra.........................  Num» C»LIH. fol. 63.

1727. 14. Noviembre. Inventario extrajudicial de
todas las alhajas del Portillo > hecho
por la Cofradía...............     Num. GLIX. fol. 6^

................ Viene en cuentas de la Cofradía un bo
nete , para que dixeíen Mila los huef- 
pe'dés. .» »» 1 • • • • .. ............... Num. C.LII» fot 62..

........... Viene en cuentas de la Cotradia una

1728.

1729.

1731.

1732.

i?33-

1734-

Salve votiva.............. ................... .. Num. C.LII. fol. 62.
Dice - el Theforero. Alós la Mifa á los

Ganaderos 5 y lleva las oblaciones.... Num. C.LX. fol. 65.
Repite Mofen Alós la celebración de .

Mifa de los Ganaderos....................... Num. C.LX. fol. 66»
Pedimento del Capitulo , en el Plena- .. 

rio de Firma con el Capitulo de San 
Pablo  Num. C.XXXV. fol. '

Acuerda la Cofradía, entre otras Ca- ... 
pitulacionés , la del Organo Num. C.LIII. fol. 63. 

No fe encuentran los Libros de Refo- . 
luciones del Capitulo, defde efte año, 
al de 1750   Num. C.LXVII. fol. 6^.

Vienen en cuentas de Cofradía las Si- . 
lias de los Reveftidos   Num. C.LII. fol. 63. .

Vienen en cuentas.de la Cofradía bar- 
rones del Rexado....................... .. .. Num. C.LII. fol. 62.

1735. Gana Firma el Capitulo del Portillo... Num. LV1IÍ. fol. 33. .
1737. 2Í» M¿ir¿Q. Vifita los Libros del Capitulo 

el Señor Caftañon , y propone el Ca
pitulo-, deber falario de Organifta. .. Num. C.LXVI. fol. 67.

1739. Paga la Cofradia Ladrillo para la Igle-
fia , y Torre del Portillo.................. . Num. C.LIII. fol. 63.

1741. Defde efte año es Sobreftante de la Fa
brica del Portillo , Blas Cafanova... Num. LXXIX. foL 41. -

1747. Viene en cuentas de la Cofradia el pa- . 
go de parte de Muros de piedra de la
Capilla.................................  Num. C.LIII. fol. 63.. :

1749. Las Execuciones de las Roncal, y Caf- ' ■ . 
tro , hacen cierta fundación en el Por- .
tillo de Velas, y Palmas, por medio de •
Mofen Antonio de Camón................Num. LXVI. fol. 36»

................Paga la Cofradia la Cera de la feftivi- 
dad del Corpus   Num. C.LIV. fol. 63* "

.................Vienen en cuentas de la Cofradia alha
jas vendidas por la mifma........... .  ». Num. C.LV. foL 63»

1750. 12. Marz,o. Pide licencia Mofen. Aznar.al . .
Marqués de Villafegura para enterrar.
á mi Tío Mofen Antonio.de Camón. Num. C*LXI. fol. 66»

............... Los Libros de Refoluciones de Capitu-. 
lohafta efte año, defde.el 1632, no 

.*>. “i
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fe encuentran. .. .. .. .......... .... t s. Num. C.LXVII. fbl. 68.
1751. Paga la Cofradía al que hizo el Orga

no del Portillo.......... .. .,.......... Num. C.LIII. fol. 63.
1753. 3. D6lubre. Notifica el Capitulo fu Firma 

de 1640. á la Cqfradia..Num. C.LXX. fol. 77.
. ............... Solicitan los Jefuitas del Padre Eter

no fundar en el Portillo...................... Num. C.LXXIV.fol. 94,
1756. Ha fia elle año fue Theforero del Por

tillo Don Aguñin Aguilar................. Num. LI. fol. 20.
1760. 29. Setienibre. Delibera la Cofradía tralla- 

dar el Santifimo al Altar mayor de la 
nueva Fabrica...............Num. C.XXVII. fol. 54.

. .. .. 12. Noviembre. Refuelve la Cofradía el or
den , y graduación de fichas de traf- 
lacion............................. Num. C.XXIX. fol. 55.

.................Vienen en cuenta de Cofradía Fron
tales defechos......................................Num. C.LVI. fol. 64.

1762. 18. Deciembre. Dona la Cofradía al Señor 
Cafcaxares la Capilla de San Antonio, 
y San Vicente Fetrer Num. C.XXVI. fol. 54.

1764. 25. Noviembre. Cédula de S. M. , para 
que los Eclefiafiicos, y Regulares 
no fean Procuradores... Num. XXVIII. fol. 14.

1767. En cuentas prefentadas porFontamár al 
Capitulo , pone la cera...................... Num. C.LXVII. fol. 67.

1770. Vienen en cuentas de Cofradía Mifas, 
que dio al Capitulo; gado de Pin
tor , &c../ • • • ;...........Num- C.LVIL fol. 64.

......... 2. Pide el Capitulo á la Cofradía
los Libros viejos de Coro, y fe los da
en 23. Agoílo................... .. ...............Num.C.XXX.fol.jj. N.C.LVH.f.^

1771. Canta una Mifa , por el feliz preñado 
de la Señora Princefa nueftra Señora
el Canónigo Pomar, por la Cofradía. Num. C.XXXI. fol. 56. 

Comifionado del Capitulo recibe del
Thelórero de la Cofradía , para ayu
da de Libros nuevos........................... Num. C.LVII. fol.

................Cabrebafe a favor de la Cofradía el Cen-
64.

sal fobre Zaragoza..............................Num. C.LXIII. fol. 66.
.... Enero. Pliego de la Cofradía al Capi

tulo del Portillo... .. .. .. Num. LVI. fol. 22.
1772. 20. Julio. Obtienen la Firma de elle Pley-

to el Capellán mayor, y Beneficiados. Num. I.fol. 3. Num. IV. fol. 4.
. . .. 29. Agojio. Se admite la Contrafirma de la

Cofradía, negando la Declaración que
pedia.................................................... Num. XXX.fol.i^Num.XXXV.f^í

. . .. 18. Deciembre. Poder á Pleytos de la Co
fradía, ratificando lo hecho por Diego
Martínez, Procurador Caufidico.... Num. XC* fol. 4^.

1779. 17. Deciembre. Obtiene la Cofradía en
Viña, y el Capitulo , en quanto no

es contraria fu propoficion........ Num, C.LXVL fol. 71^
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